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Auto de sustanciación Nº 157 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Procede el despacho a realizar el control de legalidad del presente proceso y a fijar fecha 

para la realización de la audiencia de inventarios, avalúos y partición de que trata los 

artículos 501 y 509 del Código General del Proceso. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, se procede en 

este momento a ejercer el control de legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear 

nulidades; una vez analizado el expediente no se encuentra ningún tipo de irregularidad, 

por lo que se dispondrá continuar con el trámite normal del proceso.  

 

FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA: 

 

Realizada la comunicación a la DIAN  y vencido el término de publicación del Edicto 

Emplazatorio en el Aplicativo denominado “RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE 

PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA”, sin que hubiere manifestación de no conformidad  

ni comparecencia de interesados adicionales en esta causa;   se procederá  conforme lo 

estipula el artículo 501 del Código General del Proceso, a señalar como fecha y hora para 

la práctica de la audiencia de inventarios, avalúos y partición de este proceso sucesorio 

-donde es causante la señora LAURA GALLO OSORIO-, el día jueves tres (03) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), acto que se realizará 

en la sala de audiencias N°5 del Palacio de Justicia de Salamina. 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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